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Bogotá D.C.   
 
Doctora  
LUZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaría de Despacho  
Concejo de Bogotá D.C.  
comision_tercera@concejobogota.gov.co   
correspondencia@concejobogota.gov.co   
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta al cuestionario de la Proposición 1266 de 2025, aprobada en 

Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 
06 de noviembre de 2025. Tema: “Presupuesto 2026”  

  
Referencia: Radicado No. 2025EE20709 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025056577 de la Secretaría Distrital de Integración Social  
  

Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de sus competencias, a partir de la información 
aportada por la Subsecretaría Técnica y Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, en los 
siguientes términos: 
 

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la 
distribución por sectores, programas y fuentes de financiación, así como las 
principales modificaciones introducidas. 

 
Respuesta. De acuerdo con su requerimiento, la Secretaría Distrital de Integración Social remite 
en la carpeta denominada “Punto 3” el anteproyecto del presupuesto para la vigencia 2026, el 
cual consta de 3 anexos elaborados conforme a las directrices y lineamientos establecidos por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de Planeación denominados “Remisión 
alcance documentos Anteproyecto Presupuesto 2026”, “Plan Operativo Anual de Inversiones 
2026” y “Justificación Legal, Técnica y Económica del Anteproyecto de Presupuesto 2026”. 
 

6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los 
proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades 
étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por 
comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como los resultados e impactos 
obtenidos durante la misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales 
como: número de beneficiarios directos y porcentaje de avance en las metas del 
PDD “Bogotá Camina Segura” relacionadas con inclusión étnica. 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, 
indicando:  
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello
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b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias 
de mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones 
presupuestales. 

 
Respuesta. En atención a lo solicitado, esta Secretaría informa que no cuenta con un 
presupuesto específico para la atención de la población étnica del Distrito, dado que, la atención 
con enfoque étnico se implementa a través de sus trece proyectos de inversión y los servicios 
sociales conforme al cumplimiento de los criterios de focalización establecidos. Teniendo en 
cuenta lo anterior, se anexa una carpeta denominada “Punto 6”, en la que se relaciona el 
presupuesto asignado para la vigencia 2025, correspondiente a los trece proyectos de inversión, 
en los cuales se ha incluido atención a la población étnica. La información se presenta de la 
siguiente manera: 
 

i. Anexo 1: Proyectos de inversión 2025 de la Secretaría que incluyen atención a población 
étnica, con su respectivo rubro total.   

ii. Anexo 2: Cuatro reportes de avances de los productos de políticas públicas para el tercer 
trimestre del 2025. En cada documento se presentan los resultados obtenidos en lo 
corrido de la vigencia.   

iii. Anexo 3: Información cuantitativa de las personas únicas atendidas – PUA para cada uno 
de los pueblos y comunidades étnicas, discriminada por servicio y localidad.  

iv. Anexo 4: Proyección presupuestal 2026 para cada uno de los 71 productos de políticas 
públicas, competencia de la Secretaría. La información está acorde con los planes de 
acción de cada uno de los CONPES distritales étnicos 37, 38, 39 y 40.  

 
Frente a los desafíos identificados durante la ejecución 2025 de los productos de políticas 
públicas, la Entidad resalta las siguientes situaciones: 
 

• En algunas instancias de diálogo se ha evidenciado un desconocimiento de la naturaleza 
del producto de política a implementar. 

• Durante el proceso de ejecución de los productos de política, se han presentado demoras 
asociadas a la no revisión oportuna de productos preliminares por parte de las 
comunidades étnicas.  

• En ciertos espacios de concertación, se han desarrollado diálogos en donde se supedita 
el avance de productos a procesos de contratación de talento humano propuesto por las 
instancias consultivas.  

 
De la misma manera, para la vigencia 2026 se proponen las siguientes estrategias de mitigación: 
 

i. Activación de diálogos de alto nivel a través de instancias de incidencia mayores a las 
instancias actuales.  

ii. Revisión de tiempos y procedimientos de los procesos contractuales para población 
étnica.  
 

7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 

 
Respuesta. Conforme a lo solicitado, se informa que, respecto a este conjunto de artículos, la 
Secretaría de Integración Social no tiene a su cargo ninguno para su implementación específica. 
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No obstante, se identifican dos artículos que se implementan a partir de las acciones de todas 
las Entidades Distritales. 
 
En primer lugar, el Artículo 265 referente a las “Metas de producto del Plan Distrital de 
Desarrollo”, indica un total de 434 metas distribuidas por cada objetivo del plan. La Secretaría de 
Integración Social tiene a su cargo 29 metas de producto en los 5 objetivos. El cumplimiento de 
estas metas se da a partir de la implementación de los trece proyectos de inversión formulados 
por la Entidad. Es importante tener en cuenta que este informe es preliminar, dado que se 
encuentra en proceso de validación y publicación por parte de la Secretaría de Planeación. 
 
Para ver el detalle del avance de dichas metas y sus proyectos de inversión asociados, se adjunta 
la carpeta denominada “Punto 7”, que contiene un documento digital en formato PDF con el 
informe de Componente de gestión e inversión generado por el Sistema de Seguimiento al Plan 
Distrital de Desarrollo –SEGPLAN, con corte a 30 de septiembre de 2025. Es importante tener 
en cuenta que este informe es preliminar, dado que se encuentra en proceso de validación y 
publicación por parte de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Por otra parte, el Artículo 268, referente al “Trazador Presupuestal”, se encuentra a cargo de las 
Secretarías de Hacienda y Planeación. Sin embargo, es importante destacar que, la Secretaría 
de Integración Social lidera tres de los siete trazadores presupuestales que tiene el Distrito: para 
Primera infancia, Infancia y Adolescencia (implementado a inicios de esta vigencia), de Juventud 
y para población con Discapacidad.  
 
La Entidad implementa tres proyectos de inversión para cada grupo poblacional de dichos 
trazadores: 
 

• 7939 Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus 
familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C. 

• 7940 Implementación de estrategias de inclusión social y productiva para la población 
joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D.C. 

• 8047 Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y productiva, y la 

prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá D.C. 

No obstante, el trazador presupuestal es una herramienta para visibilizar la inversión 
presupuestal directa e indirecta de Distrital, por lo que, de forma semestral, esta Secretaría 
genera un informe del resultado de las marcaciones en los trazadores que lidera a partir de la 
información de todas las Entidades del Distrito. Estos documentos son publicados por la 
Secretaría de Planeación en el siguiente link: https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-
inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales 
 

8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en 
cumplimiento a las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas 
en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 
 

Respuesta. Respecto a su interrogante, la Secretaría se permite informar que, de las metas 
relacionadas, las siguientes son lideradas por la Entidad: 
 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
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• 58 - MPDD 1988: Beneficiar 40.000 jóvenes con transferencias monetarias 
condicionadas con enfoque diferencial características particulares en razón de su género, 
creencia religiosa, pertenencia étnica, y discapacidad en el marco de una ruta de 
inclusión productiva.  

 

• 99 - MPDD 2029: Número de servicios sociales y estrategias de integración social 
priorizados y adaptados para la atención diferencial e inclusión de personas con 
discapacidad.  
 

Para consultar el detalle del presupuesto asignado a estas metas del plan de desarrollo para la 
vigencia 2026, se adjunta carpeta denominada “Punto 8”, que contiene un documento digital en 
formato PDF con el informe de Componente de gestión e inversión por entidad del Sistema de 
Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo –SEGPLAN, con corte a 30 de septiembre de 2025. 
Es importante tener en cuenta que este informe es preliminar, dado que se encuentra en proceso 
de validación y publicación por parte de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 
14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 

2024 y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias 
futuras en 2026. i. Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los años 
2024 y 2025 y 2026 y cuáles fueron los proyectos y entidades que fueron más 
afectadas debido al uso de las vigencias futuras. ii. Explique, cuáles y cuántos son 
los traslados de recursos entre entidades, y como se destinó, especifique los 
programas y proyectos. Desagregue el motivo de los traslados presupuestales en 
las vigencias 2024 y 2025. 
(…) 
ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, 

y como se destinó, especifique los programas y proyectos. Desagregue el 
motivo de los traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, se informa que, con el propósito de garantizar la 
continuidad y sostenibilidad en la ejecución de los programas misionales dirigidos a la población 
vulnerable del Distrito, la Secretaría Distrital de Integración Social ha optado por la utilización del 
instrumento de vigencias futuras. Esta decisión responde a la necesidad de asegurar la 
planeación financiera y la estabilidad de los procesos, permitiendo que las acciones proyectadas 
para las vigencias 2024, 2025, 2026 y 2027 cuenten con el respaldo presupuestal requerido para 
su adecuada implementación. 
 
Con relación a las vigencias futuras aprobadas durante las vigencias 2024 y 2025, que respaldan 
procesos correspondientes a la vigencia 2026, se anexa carpeta denominada “Punto 14”, la cual 
contiene un archivo en formato digital Excel con el detalle de las vigencias futuras aprobadas, 
discriminadas por rubro y proyecto de inversión. 
 
En cuanto a los traslados de recursos entre entidades, se informa que durante las vigencias 2024 
y 2025 se efectuaron traslados presupuestales orientados al fortalecimiento de los programas 
sociales y a la operación del pago de las transferencias monetarias no condicionadas en el marco 
de la Estrategia de “Ingreso Mínimo Garantizado –IMG”. 
 
Estos traslados tuvieron como finalidad garantizar la disponibilidad oportuna de los recursos 
necesarios para la continuidad del programa, asegurando la entrega periódica de los apoyos 
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económicos dirigidos a los hogares en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad 
socioeconómica. En concordancia con lo anterior, se anexa en la carpeta denominada “Punto 
14” un archivo en formato Excel que contiene el detalle de los traslados presupuestales 
realizados entre entidades, especificando los programas y proyectos a los cuales fueron 
destinados los recursos. 
 

20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están 
ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, 
destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación. 

 
Respuesta. Dando contestación a su solicitud, se adjunta la carpeta denominada “Punto 20”, la 
cual contiene un archivo en formato Excel, en el cual se relacionan las alianzas que se han 
desarrollado y están actualmente en ejecución por parte de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, indicando la población beneficiaria, la oferta institucional, el mecanismo de articulación, 
entre otros aspectos. Cabe señalar que dichas alianzas no cuentan con presupuesto destinado 
para su ejecución. 
 
Cordialmente,   
  
 
   
ROBERTO ANGULO SALAZAR  
Secretario de Despacho   
Secretaría Distrital de Integración Social  
 

Anexos:https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/Ev6lunf33ENDh3-
NygmdIlQBMpObQ_EXC48XYgnTh0mU4A?e=ONWF9O 
 

Aprobó:  Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaría Técnica 
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización 

Revisión Juan Camilo Narváez – Despacho 
Julián Camargo Acosta – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Ángela Pilar Pareja Garzón – Contratista Subsecretaría Técnica 
Ingrid Molina Berbeo – Asesora de Despacho – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
Carolina Sarasty Manotas – Asesora de Despacho – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 

Proyectó: Juan Carlos Jiménez Herrera – Asesor Subsecretaría Técnica 
Claudia Isabel Martínez Durán – Contratista Subsecretaría Técnica 
Diana Marcela Torroledo Munevar – Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
Leidy Yurani Cruz - Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

Constanza  Cardenas
Sello


